
USO DE SUELO – PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

NO DISPONIBLE 

Este predio requiere la realización de un estudio más profundo por parte del equipo técnico de la 

Secretaría de Planeación Distrital de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, para mayor 

información por favor acérquese a nuestras oficinas o comuníquese a nuestra línea de atención 

+(57)5 6501095 - 6501092 ext. 2119. 

 

No obstante, se menciona solo a manera ilustrativa, que para algunos lotes vecinos el POT en 

materia de uso de suelo establece: 
 

Clasificación del Suelo: Urbano 

Uso del Suelo: Mixto 4  
 

USO PRINCIPAL 

 

COMERCIAL 3: VENTA DE BIENES: Combustibles y similares, estaciones de servicio, montallantas, 
maquinaria pesada, insumos agrícolas o de construcción, vehículos automotores, embarcaciones, 
bodegas de almacenamiento y depósitos, centrales de mayoristas, bares, tabernas, venta de 
repuestos de autos, buses, camionetas, motos, lanchas y barcos, plazas de mercado y discotecas. 
VENTA DE SERVICIOS: Talleres de mecánica automotriz y naval, diagnosticentros, galleras, moteles, 
amoblados y similares. Talleres de mecánica, reparación de motores, cajas, suspensiones, 
radiadores, latonería, pintura y similares pertenecientes a automotores. Talleres de reparación y 
cambio de tapicería, bocelería, vidrios, reparaciones eléctricas, cambio de llantas, aceites y similares, 
reparación de frenos, cambios de bandas, etc. Talleres de ornamentación de muebles, enseres y 
artículos para la terminación de edificaciones, enchapados, closets, puertas, ventanas, etc. y 
ebanistería. Talleres de latonería y plomería, tapicería y pintura al duco de artículos de madera y 
metálicos. Depósitos de materiales de construcción, carbón de piedra y similares. Depósitos, 
almacenaje en general, bodegas y comercio al por mayor, depósito de chatarra. 
 

INDUSTRIAL 2: Preparación de carnes frías, jamones, tocinetas, embutidos, chicharrones y demás 
elaboraciones no enlatadas, en pequeña escala, fabricación de productos lácteos, que no generen 
residuos orgánicos, envase de conserva de frutas y legumbres, no enlatados, molinos y 
transformación industrial de harinas, fábrica de galletas, chocolates y confites, industria de 
confección y similares, tostadoras de Café, fabricación de salsas, condimentos, vinagre, almidón y 
sus derivados, levaduras y pastas alimenticias, fábrica de cigarrillos y cigarros, fábrica de vinos, 
gaseosas y bebidas en general, fábrica de estructuras metálicas, industrias de prefabricados que no 
produzcan residuos de cementos y se prevén un control adecuado para evitar el polvo, fabricación 
de artículos eléctricos y similares, fabricación de artículos de cuero, excepto el curtimiento, 
fabricación de artículos de madera y corcho, fabricación de piezas para maquinarias, productos 
alimenticios en menor escala, artículos de tocador, artículos eléctricos, fábrica de vestidos, fábrica 
de chicles, productos fotográficos, reciclaje. 
 



USO COMPATIBLE 

 

ACTIVIDAD PORTUARIA 1: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función, 
equipos y servicios, atienden embarcaciones menores dedicadas al transporte de personas y/o 
actividades deportivas acuáticas, embarcaderos, puertos turísticos, deportivos, marinas, clubes 
náuticos y los de cabotaje menor. 
 

ACTIVIDAD PORTUARIA 2: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función, 
equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos los tamaños dedicadas al transporte de carga 
excepto hidrocarburos y combustible. Se incluyen en esta actividad los puertos pesqueros, los 
astilleros y buques escuela 

 

USO COMPLEMENTARIO 

 

COMERCIAL 2: VENTA DE BIENES: Almacenes de ropas, textiles, electrodomésticos, muebles, discos, 
decoración, artículos de cuero, artículos eléctricos y electrónicos, ferretería, repuestos, joyerías, 
relojerías, cafés, restaurantes, casas importadoras o distribuidoras, tienda de iluminación, galería de 
arte, marquetería, antigüedades, porcelanas y artesanías, instrumentos científicos y musicales, 
fotografía, ópticas, artículos deportivos, religiosos, comidas rápidas, asaderos, supermercados, 
almacén agrícola y veterinario, café internet, almacenes concesionarios de automóviles, centros 
comerciales, salas de juego (tragamonedas). VENTA DE SERVICIOS: Edificio de oficinas, para 
estacionamiento de vehículos, entidades bancarias y corporaciones, academias de enseñanza, 
hoteles, apartahoteles, residencias, salas de cine, casinos. 
 

USO RESTRINGIDO 

 

ACTIVIDAD PORTUARIA 3: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya función, 
equipos y servicios, atienden embarcaciones de todos los tamaños dedicadas al transporte de 
productos químicos, hidrocarburos y combustibles. 
 

ACTIVIDAD PORTUARIA 4: Comprende muelles, terminales y establecimientos cuya funcion, 
equipos y servicios atienden exclusivamente embarcaciones militares de todo tamaño. 
 

COMERCIAL 4: VENTA DE BIENES: Central de abastos, centro de acopio, almacenamiento de 
combustible. VENTA DE SERVICIOS: Mataderos, frigoríficos, zona franca, terminal de transporte 
terrestre, central de carga. 
 

USO PROHIBIDO 

 

ACTIVIDAD TURISTICA: Hoteles, Apartahoteles y en general establecimientos turísticos de 
alojamiento. 
 

RESIDENCIAL: Vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar 

 


